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V¡ltoo, bs documentos ad¡untos, y;

CONSIDERAilDO:

Que, es polítria del Ministerio de Educación garantizar el buen ¡nrcio d€l año
escolar en concordanc¡a con las políticas priorizadas y los compromisos de geslión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Rebrma Magisterial dispone que

las plazas vrcantes existentes en las ¡nsttuc¡ones educatives públicas no cubierta por nombramiento son alendidas vla mncurso
públ¡co de contratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas €n materia

educativa y dicta otras disposidones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Relorma Magisterial tiene

por final¡dd pemiür la contratac¡ón temporal del pmfesorado en instituciones educativG públicas de educación básica y técnim
producliva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exila daza vacante e0 las insttuciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne m1-2029M|NEOU, se aprueba la Noma que

la el pocedimi¿{to para las contratecbnes de pmfesores y su enovac¡ón e0 el marco del cootrato de servicio docente en

básica y técnico producüva, a que hace refecncia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

disposiciones, con la finalidad de establecer disposic¡ones en relación al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públlcas de educación básica y técnico

Estando a lo acluado por el comité de contratftión docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondbntes de la UGEL, el contrato suscrito entre eldocente ad¡ud¡cado y
el titular de la entidad, y:

De confomi<lad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29914 Ley
de Refoma Mag¡sterial y su modif¡catoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta oúas disposic¡ones, el Decreto Supremo N' 004-2011E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' oo1-mlSMlNEDU, que

aprueba el Reglarnento de organizaciio y Funciones del M¡nislerio de Educacón, el Reglarnento de Organización y Funciones

apobado por el Gob¡emo Regional y las fa@ltades previstas en la Ley 27¿94 Ley del Procedimiento Administrativo Generalj

ARTICULO lo.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

vo

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el peBonal docente que a continuación se ¡ndica

SE RESUELVE:



1.1. DATOS PERSOT¡ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

OOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULo YIo GRADo

ESPECIALIOAD

OE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODAUDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PIAZA

CARGO

tilOTlVO DE LA VACANIE

() I

EI{TSAXUA YUUK GRI¡IALDO

D.N.r. N" 43456i111

TASCULINO

ltmí1900

D.L. tf 19090

LrcE[caDo Et{ EoucActoti

EDUCACIÓI{ PRI ARIA

Primsria

't67fl

I t 791134l1Pi¡

PROFESOR

EI{CAnGAÍURA D€:}OIKAT ÍUYAS, SlIotl, Rt olr¡dón tf 00}2022

GI

A«1630 l'¡o DE FoLIOS: 14

ACÍA DE AIUUOCACOI{

De'de €l 01m3,iú,x! hadr ol31l1?¡lln

30 Horas Pod.gógicar

PUil

ARÍICULO 2".- EETABLECER, coríofrrE a¡ Anexo 1 del Decreb Supcmo N'001-
2023-MINEDU, que contiene d doomenb 'Conúab d€ Servi:io tbconb", es causa¡ de resolución del coflÍato cualquiera de los rptivos
ssñdados ea h Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".. AFECÍESE a la cd€m pr€q¡puostal coÍÉspondhnte de aq¡ado al f€xto
fr€nado &l ClGificdor d€ Gasto6, hl coryD lo dbpofle Lá Loy N'31038 quo aoru€ba sl Pr€suw€sb d€l S€cloI PúUho para ol Año

m?3.

ART|CULO 4o.. l{OflFlCAR, la pr8s€nte rosolución a Ia parto interEsada e instancias
isúativa pertinentes para su conoc¡miento y ffi¡ones de Ley.

PROF. NOR A 
'SABEL 

ZEAARRA BAUÍ'SIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II

VRLB/(E) AGA
CFlr/UAGI
JMV/J,PER
apoyo

DATOS DEL COT{TRATO:

NO DE EXPEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI'ITRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AA'UDICACIOT.¡

+
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Reg¡strcse y @muníque§.


